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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA No. 644 

Reunidos en la Alcaldía Municipal de Campamento, Olancho; los miembros de La Honorable Corporación Municipal el día 

lunes 14 de septiembre de 2020; para celebrar su Sesión Ordinaria, la cual fue presidida por el Alcalde Municipal señor 

Carlos Eduardo Cano Martínez; con la asistencia de la Vice-Alcaldesa Municipal señora Zandra Elizabeth Andino Martínez 

y de los señores Regidores Municipales en el orden descrito: Regidor I Alan Hernán Romero Varela, Regidora II Luz 

Asteria Girón Amador, Regidor III José Luis Tejeda Soto, Regidor IV Santos Bienvenido Sauceda Martínez, Regidor V 

Mario Moisés Villatoro Bonilla, Regidora VI Suyapa Elizabeth Zelaya, Regidor VII Julio Erasmo Macías Rodríguez y 

Regidora VIII Amanda Carola Banegas Gallegos; y todo ante el infrascrito Secretario del Despacho Municipal que autoriza 

y da fe, se procedió de acuerdo a la siguiente agenda:  

1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM 

2. APERTURA DE LA SESIÓN 

3. INVOCACIÓN A DIOS 

4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 

5. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 

6. EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

7. APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

8. INFORME DEL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL 

9. LECTURA Y DISCUSIÓN DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

10. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

11. ASUNTOS VARIOS: 

12. ACUERDOS Y RESOLUCIONES 

13. CIERRE DE LA SESIÓN 

Una vez comprobado el quórum por el Secretario Municipal, el señor Alcalde Municipal dio por abierta la Sesión Ordinaria 
de Corporación Municipal a las 10:00 A.M. del día lunes 14 de septiembre del año 2020; dirigiendo la invocación a Dios la 

señora Elizabeth Andino; seguidamente se dio lectura a la agenda, se sometió a discusión y se dio por aprobada; 

posteriormente el Secretario Municipal dio lectura al acta anterior, se sometió a discusión y se dio por aprobada el Acta 

Anterior; sin presentar ninguna enmienda. 
 

6.- EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

Los encargados del departamento de Catastro Municipal remitieron a La Honorable Corporación Municipal solicitudes 

de vistos buenos de dominio pleno de los siguientes ciudadanos: 

a) ELVIA UMANZOR SANTOS del predio ubicado en el barrio El Pino.  

b) ALLAN ARIEL SANTOS SANTOS del predio ubicado en el barrio Los Almendros. 
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c) NELY GRESIDEL ZUNIGA MEJIA del predio ubicado en el barrio Corazón de Jesús. 

d) ILVIA MARINA ZUNIGA MEJIA del predio ubicado en el barrio Corazón de Jesús. 

Después de discutir y analizar; La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos de los miembros presentes 

ACUERDA dar visto bueno con vigencia de seis (6) meses a partir de la fecha de su otorgamiento, a cada solicitud de 

dominio pleno de los ciudadanos detallados anteriormente, para que sean sometidas posteriormente para Aprobación 

con la condición que todo procedimiento debe ser conforme lo establece la ley u otra normativa legal aplicable.  
 
 

7.- APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

Después de discutir y analizar; La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos de los miembros presentes 

ACUERDA Aprobar y Conceder Dominio Pleno A favor de:   

a) JOSE FRANCISCO BU ESTRADA con tarjeta de identidad número 1502-1975-00217; de un predio ubicado en el 

Barrio El Pino del municipio de Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

del PUNTO 0 - 1 DIRECCIÓN Sur-Este, DISTANCIA 11.20 Metros 

del PUNTO 1 – 2 DIRECCIÓN Sur-Este, DISTANCIA 6.10 Metros 

del PUNTO 2 – 3 DIRECCIÓN Sur-Este, DISTANCIA 5.70 Metros 

del PUNTO 3 – 4 DIRECCIÓN Sur-Este, DISTANCIA 8.10 Metros  

del PUNTO 4 - 5 DIRECCIÓN Sur, DISTANCIA 4.50 Metros 

del PUNTO 5 – 6 DIRECCIÓN Oeste DISTANCIA 8.10 Metros 

del PUNTO 6 – 7 DIRECCIÓN Oeste, DISTANCIA 19.00 Metros 

del PUNTO 7 – 0 DIRECCIÓN Norte, DISTANCIA 14.10 Metros  

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Gloria Emilia Bu Estrada, Elsy Yolani Membreño Soto; AL 

SUR: con Juan Miguel Bu, Secundino Dominguez; AL ESTE: con Secundino Dominguez; AL OESTE: con Olman Galo, Leticio 

Ortega, calle de por medio. - Teniendo un área total de 292.5 Metros Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal 

en la Cantidad de   Lps. 8,764.50 y el valor dominio pleno en la cantidad de Lps. 1,752.90.  
 

b) JOSE FRANCISCO BU ESTRADA con tarjeta de identidad número 1502-1975-00217; de un predio ubicado en la 

Colonia Bella Vista del municipio de Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

del PUNTO 0 - 1 DIRECCIÓN Este, DISTANCIA 25.00 Metros 

del PUNTO 1 – 2 DIRECCIÓN Sur, DISTANCIA 20.00 Metros 

del PUNTO 2 – 3 DIRECCIÓN Oeste, DISTANCIA 25.00 Metros  

del PUNTO 3 – 0 DIRECCIÓN Norte, DISTANCIA 20.00 Metros  

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con  Ester Romero; AL SUR: con María Alicia Acosta; AL 

ESTE: con Deisi Nieto; AL OESTE: con Área Municipal Cementerio, calle de por medio. - Teniendo un área total de 

500.00 Metros Cuadrados. Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 10,000.00 y el valor dominio pleno 

en la cantidad de Lps. 2,000.00. 
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c) MARCOS TULIO CASTILLO ACOSTA con tarjeta de identidad número 1505-1968-00107; de un predio ubicado en el 

Barrio Los Almendros del municipio de Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 
del PUNTO 0 - 1 DIRECCIÓN Sur-Este, DISTANCIA 23.40 Metros 
del PUNTO 1 – 2 DIRECCIÓN Sur, DISTANCIA 23.20 Metros 

del PUNTO 2 – 3 DIRECCIÓN Sur-Oeste, DISTANCIA 18.00 Metros  

del PUNTO 3 – 0 DIRECCIÓN Nor-Oeste, DISTANCIA 24.80 Metros  

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con  Marizabel Banegas Burgos, callejón que mide 3.00m de 

por medio; AL SUR: con Melissa Ramirez; AL ESTE: con Marizabel Banegas Burgos; AL OESTE: con Rene Estrada, calle 

de por medio.- Teniendo un área total de 488.08 Metros Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad 

de Lps. 9,761.60 y el valor dominio pleno en la cantidad de Lps. 1,952.32. 

 

d) MARIA OLIVIA ORTIZ GRANADOS con tarjeta de identidad número 1514-1943-00102; de un predio ubicado en el 

Barrio San Antonio del municipio de Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 
del PUNTO 0 - 1 DIRECCIÓN Nor-Este, DISTANCIA 3.80 Metros 

del PUNTO 1 – 2 DIRECCIÓN Nor-Este, DISTANCIA 16.10 Metros 

del PUNTO 2 – 3 DIRECCIÓN Sur, DISTANCIA 22.40 Metros  

del PUNTO 3 – 4 DIRECCIÓN Oeste, DISTANCIA 23.00 Metros  
del PUNTO 4 – 0 DIRECCIÓN Nor-Este, DISTANCIA 19.00 Metros  

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con  José Cristoval Verdad, Johana Velásquez; AL SUR: con 

Ramon Aguinaldo Murillo, calle de por medio; AL ESTE: con Martha Herminda Rosales; AL OESTE: con Dolores Ercilia 

Martinez Juarez.- Teniendo un área total de 445.03 Metros Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en la 

Cantidad de Lps. 17,801.20 y el valor dominio pleno en la cantidad de Lps. 3,560.24. 

 

e) SULMA EDY CASTRO con tarjeta de identidad número 1504-1979-00027; de un predio ubicado en el Barrio La 

Primavera del municipio de Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 
del PUNTO 0 - 1 DIRECCIÓN Este-Este, DISTANCIA 21.80 Metros 

del PUNTO 1 – 2 DIRECCIÓN Sur, DISTANCIA 16.70 Metros 

del PUNTO 2 – 3 DIRECCIÓN Sur-Oeste, DISTANCIA 25.45 Metros  

del PUNTO 3 – 0 DIRECCIÓN Norte, DISTANCIA 21.60 Metros  

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con  Adan Amador, Juan Miguel Herrera, calle de por medio; 

AL SUR: con Fermin Alvarado Lozano; AL ESTE: con Wilmer Gerardo Martínez Baca; AL OESTE: con Nelly Marina Castro, 

calle de por medio.- Teniendo un área total de 450.11 Metros Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en la 

Cantidad de Lps. 13,503.30 y el valor dominio pleno en la cantidad de Lps. 2,700.66. 
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f) JOSUE ARMANDO TRIMINIO LAGOS con tarjeta de identidad número 1502-1993-00508; de un predio ubicado en la 

colonia San Francisco de Asís del municipio de Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 
del PUNTO 0 - 1 DIRECCIÓN Este, DISTANCIA 13.00 Metros 
del PUNTO 1 – 2 DIRECCIÓN Sur, DISTANCIA 16.10 Metros 

del PUNTO 2 – 3 DIRECCIÓN Oeste, DISTANCIA 13.00 Metros  

del PUNTO 3 – 0 DIRECCIÓN Norte, DISTANCIA 17.60 Metros  

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con  Maria Triminio Lagos; AL SUR: con Kelin Ordoñez, 

callejón de por medio; AL ESTE: con Dominga Cabrera; AL OESTE: con Marcia Suyupa Matute, callejón de por medio.- 

Teniendo un área total de 219.05 Metros Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de                        

Lps. 6,571.50 y el valor dominio pleno en la cantidad de Lps. 1,314.30. 

 

g) RONULDO SOLANO DIAZ con tarjeta de identidad número 1804-1953-01238; de un predio ubicado en la colonia José 

Tomas Quiñonez del municipio de Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 
del PUNTO 0 - 1 DIRECCIÓN Nor-Este, DISTANCIA 14.50 Metros 

del PUNTO 1 – 2 DIRECCIÓN Sur-Este, DISTANCIA 24.40 Metros 

del PUNTO 2 – 3 DIRECCIÓN Oeste, DISTANCIA 16.30 Metros  

del PUNTO 3 – 0 DIRECCIÓN Nor-Oeste, DISTANCIA 23.50 Metros  

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con  Favio Antonio Valladares, calle de por medio; AL SUR: 

con Sandra Cuellar; AL ESTE: con Carmen Martinez; AL OESTE: con Fredy Morales.- Teniendo un área total de 365.93 

Metros Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 10,977.90 y el valor dominio pleno en la 

cantidad de Lps. 2,195.58. 

Estos lotes de terreno pertenecen al ejido Campamento, 0lancho y está inscrito en el Registro de la Propiedad 

Mercantil de Juticalpa, Olancho en el tomo 161 No. 83. 

 

8.- INFORME DEL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL 

Expresa que el Plan de Desarrollo local, comprende el manejo de Agua y Saneamiento que son uno de los principales 

motores de la Salud Publica y para garantizar el acceso al agua salubre y a instalaciones adecuadas para todos, Informa 

que está realizando las gestiones necesarias para obtener un pronta respuesta referente al Proyecto “Sistema de 

Alcantarillado y Planta de Tratamiento Sur Baja”  el cual incluye: desarenador, fosa séptica, filtro anaeróbico y 

biofiltro, con un área de construcción de 498.7 metros cuadradas y un perímetro de 162.42 ml; el cual estará ubicado 

en el Terreno Municipal debidamente escriturado del barrio El Pino de este municipio; el cual beneficiará a la población 

en general siendo un aproximado de 4,000 habitantes. 
 



                        Alcaldía Municipal Campamento, Olancho 
Bo. Santa Ana, Campamento, Olancho 

Teléfonos: 2789-0935, 2789-0148 
E-mail: municipalidadcampamento@yahoo.com 

 

“Trabajando de la mano con el Pueblo”  

P á g i n a  5 | 8 

9.- LECTURA Y DISCUSIÓN DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

El Secretario Municipal dio lectura a la correspondencia recibida y dirigida para la Honorable Corporación Municipal: 

a) INFORME DE INGRESOS Y EGRESOS MUNICIPALES 

La señora María Antonieta Fernández, Tesorera Municipal; remite el Informe de Ingresos y Egresos correspondiente al 

mes de agosto del año 2020; el cual se detalla a continuación: 

INGRESOS CORRIENTES     Lps.          269, 897.64 

EGRESOS CORRIENTES     Lps.            215, 851.78 

INGRESOS TRANSFERENCIA    Lps.           751, 858.20 

EGRESOS TRANSFERENCIA    Lps.        1, 308, 178.94 

INGRESOS 20% GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Lps.            74, 337.84        

EGRESOS 20% GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  Lps.     388, 255.00 

INGRESOS DOMINIOS PLENOS    Lps.         47, 250.25 

EGRESOS DOMINIOS PLENOS    Lps.                   0.00 

INGRESOS SEDIS     Lps.                   0.00 

EGRESOS SEDIS     Lps.        119, 766.09 

Después de discutir y analizar; en cumplimiento al artículo 25 numeral 7 de la Ley de Municipalidades y su Reglamento 

vigente; La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos de los miembros presentes ACUERDA dar por 

Recibido el Informe de Ingresos y Egresos del departamento de Tesorería Municipal; correspondiente al mes de agosto 

del año 2020, tal como queda relacionado. 

 

b) SOLICITUD DE LUIS FERNANDO CARRASCO 

Yo, Luis Fernando Carrasco, mayor de edad, casado, Ingeniero Forestal, con tarjeta de identidad  No. 1502 -1972-00295 

con residencia en Campamento y en condición de Técnico Forestal, muy respetuosamente me dirijo a ustedes para 

informarles que he observado que han aparecido en el bosque  de pino en todo el municipio árboles secos desde hace 

un año de madera aislada sin que se haya tomado importancia ya que es natural que un árbol viejo muera, pero en este 

caso se trata de un nuevo ataque de plaga llamado Ipp que es un insecto que usa la sabia del árbol para reproducirse y 

de esta manera el pino muere de manera lenta sin dejar grumos aparentes solo se observa secándose cada rama una 

a una de árboles de todas las edades y especialmente el árbol maduro, cada árbol seco sirve de alojamiento y 

reproductor de miles de nuevos insectos que al salir contagia otros árboles vivos y así volver este ataque peligroso 

para el bosque; hice un recorrido en la zona del Nance, El Salto, Limite Departamental y Los Magueles; donde pude 

observar que este insecto está avanzando más, infectando arboles alrededor de los árboles muertos.- Por lo cual 

solicito. Se me otorgue la preparación de este Plan de Salvamento siendo que estoy facultado como técnico para esta 

labor de detección de árboles infectados , con este proyecto se lograría detener el ataque haciendo un control que 
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consiste en identificar, derribar, descortezar y quemar los residuos de la concha y ramas; así evitar el esparcimiento  

del insecto, que está bien prolongado en todo el departamento que viene avanzando desde la zona de San Esteban, 

también hacer uso de la madera en rollo para venta a industrias forestales y transformarla en aserrío para talleres de 

ebanistería, generando empleo en la zona por la contratación de personas para descortezar el fuste, aserrar, picar, 

acarreo de madera y alquiler de carros para el transporte de dicha madera; esperando se reciba mi solicitud y se le dé 

el trámite correspondiente y en definitiva me resuelva.- Después de recibir y discutir; en cumplimiento al artículo 25 

numeral 7 de la Ley de Municipalidades y su Reglamento vigente.- La Honorable Corporación Municipal por unanimidad 

de votos de los miembros presentes ACUERDA dar por recibido la solicitud Técnico Forestal Luis Fernando Carrasco y 

previo a una resolución definitiva, dar por solicitado un informe correspondiente de este tema de la Unidad Municipal 

Ambiental y de las Autoridades del Instituto de Conservación Forestal,  

 

10.- PRESENTACIÓN Y DISCUSIÓN DEL ANTEPROYECTO “PRESUPUESTO MUNICIPAL DE INGRESOS Y 

EGRESOS AÑO 2021” 

El señor Ricardo Alcides Flores, jefe del departamento de Presupuesto Municipal, en cumplimiento a lo contenido en el 

Capítulo VI del Presupuesto expresado la Ley de Municipalidades y Su Reglamento vigente; somete a revisión, análisis y 

posterior aprobación del ante proyecto Presupuesto General de Ingresos y Egresos 2021, el cual incluye el Plan de 

Inversión, Plan Operativo Anual y Libro de Sueldos y Salarios; entregando a cada miembro corporativo una copia 

respectiva de cada ante proyecto.- Después de recibir y discutir; en cumplimiento al artículo 25 numeral 7 de la Ley de 

Municipalidades y su Reglamento vigente.- La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos de los miembros 

presentes ACUERDA dar por recibido ante proyecto  Presupuesto General de Ingresos y Egresos 2020, Plan de Inversión, 

Plan Operativo Anual y Libro de Sueldos y Salarios de la municipalidad de Campamento, Olancho  

 

11.- PRESENTACIÓN Y DISCUSIÓN DEL ANTEPROYECTO “PLAN DE ARBITRIOS MUNICIPAL AÑO 2021” 

La señora Eldy Yolany Lagos Euceda, jefe del departamento de Control Tributario Municipal; hace de su conocimiento, 

que debido a la situación económica que atraviesa el país por la Emergencia Sanitaria producto del COVID-19, esta 

dependencia municipal en cumplimiento al artículo 148 de La Ley de Municipalidades y su Reglamento y después de haber 

realizado el análisis previo propone la ratificación del Plan de Arbitrios Municipal 2020 para el año 2021.- Después de 

discutir y analizar; en cumplimiento al artículo 25 numeral 7 de la Ley de Municipalidades y su Reglamento vigente La 

Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos de los miembros presentes ACUERDA dar por recibida la 

propuesta referente a la ratificación del Plan de Arbitrios Municipal del año 2020 para el año 2021, y en la presente 

sesión han comenzado con su análisis y revisión, para su posterior aprobación.  
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12.- ASUNTOS VARIOS: 

a) ACREDITRACIÓN PARA REPRESENTACIÓN EN AUDIENCIA 

Después de discutir y analizar; La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos de los miembros presentes 

ACUERDA Nombrar a la Vice Alcaldesa Municipal señora ZANDRA ELIZABETH ANDINO MARTINEZ, para que pueda 

comparecer y representar al Alcalde Municipal señor Carlos Eduardo Cano Martínez, en audiencia de demanda 

promovida contra el señor Vicente Alberto Ávila Artola con identidad No. 1518-1940-00026; para resolver asuntos 

relacionados con Invasión de Ejidos Municipales de Campamento departamento de Olancho, la cual se hará acompañar 

por el apoderado legal nombrado por esta municipalidad; la Corporación delega la función en la señora Vice Alcaldesa 

Municipal por compromisos contraídos anticipadamente por el señor Alcalde Municipal.- Asimismo se ACUERDA emitir y 

remitir un Oficio Municipal dirigido al Director Ejecutivo del Instituto Nacional Agrario, abogado RAMON ANTONIO LARA 

en el cual presentamos formalmente nuestra OPOSICIÓN y ANULACIÓN del trámite de inscripción en TITULO DE 

PROPIEDAD del terreno contenido en el expediente No. No. 26694-A; a favor de VICENTE ALBERTO AVILA ARTOLA con 

identidad No. 1518-1940-00026 incoado el 05 de junio de 2017 ya que la Municipalidad de Campamento es la única que 

podrá disponer de estos terrenos para fines u obras de bienestar común bajo un plan de ordenamiento urbanístico que 

permita un balance ecológico y de impacto ambiental en dicha zona. 

 

13.- ACUERDOS Y RESOLUCIONES  

La Honorable Corporación Municipal de Campamento departamento de Olancho; por unanimidad de votos de los 

miembros presentes y en uso de las facultades que las leyes de nuestro país les confieren, ACORDÓ:  

1. Dar por aprobada la agenda de la presente acta y así mismo, dar por aprobada el Acta Anterior; sin presentar ninguna 

enmienda. 

2. Dar visto bueno con vigencia de seis meses a partir de la fecha, las solicitudes de dominio pleno; tal como queda 

descrito en el punto 6 de la presente acta.  

3. Conceder y dar por aprobadas las solicitudes de dominio pleno tal como quedan descritas en el punto 7 de la presente 

acta tal como quedan descritas y relacionadas y así mismo extender certificación de punto de acta resolutivo. 

4. Dar por Recibido el Informe de Ingresos y Egresos del departamento de Tesorería Municipal; correspondiente al mes 

de agosto del año 2020, tal como queda relacionado. 

5. Dar por recibido la solicitud Técnico Forestal Luis Fernando Carrasco y previo a una resolución definitiva, dar por 

solicitado un informe correspondiente de este tema de la Unidad Municipal Ambiental y de las Autoridades del Instituto 

de Conservación Forestal, 

6. Dar por recibido ante proyecto  Presupuesto General de Ingresos y Egresos 2020, Plan de Inversión, Plan Operativo 

Anual y Libro de Sueldos y Salarios de la municipalidad de Campamento, Olancho 
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7. Dar por recibida la propuesta referente a la ratificación del Plan de Arbitrios Municipal del año 2020 para el año 

2021, y en la presente sesión han comenzado con su análisis y revisión, para su posterior aprobación. 

8. Dar por Nombrada a la Vice Alcaldesa Municipal señora ZANDRA ELIZABETH ANDINO MARTINEZ, para que pueda 

comparecer y representar al Alcalde Municipal señor Carlos Eduardo Cano Martínez, en las audiencias de demanda 

promovidas contra el señor Vicente Alberto Ávila Artola para resolver asuntos relacionados con Invasión de Ejidos 

Municipales; tal como queda descrito y relacionado en la presente acta. 

9. Dar por emitido y remitido un Oficio Municipal dirigido al Director Ejecutivo del Instituto Nacional Agrario, abogado 

RAMON ANTONIO LARA en el cual presentamos formalmente nuestra OPOSICIÓN y ANULACIÓN del trámite de 

inscripción en TITULO DE PROPIEDAD del terreno contenido en el expediente No. No. 26694-A; tal como queda descrito 

y relacionado en la presente acta. 

 

14.- CIERRE DE LA SESIÓN 

Y no habiendo más que tratar; el señor Alcalde Municipal, dio por finalizada la Sesión Ordinaria de Corporación Municipal 

siendo las 11:45 A.M. del día lunes 14 de septiembre del año 2020. 

 


